
1 
 

NORMATIVA REGULADORA DEL IMPUESTO GALLEGO SOBRE 
LAS ESTANCIAS TURÍSTICAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE GALICIA 
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LEY 5/2024, DE 27 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES Y 
ADMINISTRATIVAS. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I 
Los presupuestos requieren, para su completa aplicación, la adopción de diferentes 
medidas, unas de carácter puramente ejecutivo y otras de carácter normativo, que, por 
su naturaleza, deben adoptar rango de ley y que, como ha precisado el Tribunal 
Constitucional, no deben integrarse en las leyes anuales de presupuestos generales, 
sino en leyes específicas. El debate doctrinal acerca de la naturaleza de las llamadas 
leyes de acompañamiento ha sido resuelto por el Tribunal Constitucional, que 
configuró este tipo de normas como leyes ordinarias cuyo contenido está plenamente 
amparado por la libertad de configuración normativa de que goza el legislador y que 
permiten una mejor y más eficaz ejecución del programa del Gobierno en los distintos 
ámbitos en que desarrolla su acción. Desde esta perspectiva, teniendo presente la 
actividad que desarrolla la Comunidad Autónoma de Galicia, cuyos objetivos se 
exponen en la Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para el año 
2025, y con objeto de contribuir a una mayor eficacia y eficiencia de estos, esta ley 
contiene un conjunto de medidas referidas a diferentes áreas de actividad que, con 
vocación de permanencia en el tiempo, contribuyan a la consecución de determinados 
objetivos de orientación plurianual perseguidos por la Comunidad Autónoma a través 
de la ejecución presupuestaria. Este es el fin de una norma cuyo contenido esencial lo 
constituyen las medidas de naturaleza tributaria, aunque se incorporan otras de 
carácter administrativo. 

II 

La estructura de esta ley se divide en dos títulos: el primero, dedicado a las medidas 
fiscales y el segundo, a las de carácter administrativo. 

El título I, relativo a las medidas fiscales, está dividido en dos capítulos.  

(…/…) 

El capítulo II, relativo a los tributos propios, se divide, a su vez, en tres secciones.  

(…/…) 

En la sección 2ª, denominada «Impuesto gallego sobre las estancias turísticas en la 
Comunidad Autónoma de Galicia», la ley prevé, como medida fiscal para impulsar el 
turismo sostenible, la creación del impuesto sobre estancias turísticas en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, como tributo indirecto, instantáneo y propio de la 
Comunidad Autónoma. El impuesto gravará la especial capacidad económica de las 
personas físicas puesta de manifiesto por su estancia en cualquier establecimiento 
turístico situado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.  

En el sección 3ª, denominada «Recargo municipal sobre el impuesto gallego en las 
estancias turísticas en la Comunidad Autónoma de Galicia», se prevé que los 
ayuntamientos podrán establecer de forma voluntaria, en ejecución de su autonomía 
municipal, un recargo sobre el impuesto autonómico a las estancias turísticas, cuyos 
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ingresos estarán afectados, al menos en un 80 por ciento, a inversiones y a gastos 
vinculados a la promoción, el impulso, la protección, el fomento y el desarrollo del 
turismo sostenible. 

(…/…) 

Por último, la disposición final primera recoge una cláusula de salvaguarda del rango 
reglamentario aplicable a los decretos modificados a través de esta ley; la disposición 
final segunda habilita al Consejo de la Xunta de Galicia para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo de la ley, además de otras habilitaciones específicas en 
relación con el impuesto gallego sobre las estancias turísticas en la Comunidad 
Autónoma de Galicia; y la disposición final tercera establece la entrada en vigor de la 
norma.  

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 
1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, 
promulgo en nombre del rey la Ley de medidas fiscales y administrativas.  

TÍTULO I 

Medidas fiscales 

(…/…) 

CAPÍTULO II 

Tributos propios 

(…/…) 

Sección 2ª. Impuesto gallego sobre las estancias turísticas en la Comunidad 
Autónoma de Galicia 

Artículo 9. Creación, naturaleza, objeto y finalidad  

1. Se crea el impuesto gallego sobre las estancias turísticas como tributo propio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, con naturaleza de impuesto, de carácter real, 
indirecto e instantáneo, que grava la especial capacidad económica de las personas 
físicas puesta de manifiesto por su estancia en cualquier establecimiento turístico 
situado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia.  

2. El impuesto tiene una finalidad extrafiscal, de forma que, con su establecimiento, se 
internalizarán las posibles externalidades negativas que el turismo pudiera causar, 
fundamentalmente en las zonas y/o en las temporadas de alta concentración turística. 
A estos efectos, el 80 %, como mínimo, de los ingresos obtenidos por este impuesto, 
una vez deducidos los costes de su aplicación, estarán afectados a inversiones y a 
gastos vinculados a la promoción, el impulso, la protección, el fomento y el desarrollo 
del turismo sostenible. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
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Galicia podrán establecer los criterios de afectación de los ingresos recaudados por 
este impuesto».  

Artículo 10. Normativa de aplicación  

El impuesto se regirá por las disposiciones de esta ley y por las normas reglamentarias 
dictadas en su desarrollo y, en lo no previsto en ellas, por lo establecido en las 
disposiciones generales en materia tributaria.  

Artículo 11. Relación con otros ingresos de derecho público vinculados a la 
Administración turística  

El impuesto gallego sobre las estancias turísticas es compatible con cualquier otro 
ingreso de derecho público, en particular con aquellos ingresos previstos en la Ley 
6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. 

Artículo 12. Hecho imponible  

1. Constituirá el hecho imponible del impuesto:  

a) La estancia turística realizada por los contribuyentes en los establecimientos de 
alojamiento turístico determinados en la normativa reguladora en materia de turismo, 
situados en la Comunidad Autónoma de Galicia, y que se relacionan a continuación:  

1°. Establecimientos hoteleros.  

2°. Apartamentos turísticos.  

3°. Viviendas turísticas.  

4°. Viviendas de uso turístico.  

5°. Campamentos de turismo.  

6°. Establecimientos de turismo rural.  

7°. Albergues turísticos.  

b) El fondeo o amarre de embarcaciones de crucero turístico cuando realicen escala 
en un puerto ubicado en la Comunidad Autónoma de Galicia.  

2. Se entenderá por estancia el disfrute del servicio de alojamiento, por día o fracción, 
con pernoctación o sin ella. Se considera que las estancias en los establecimientos de 
alojamiento turístico a que se refiere el apartado 1 constituyen, en todo caso, estancias 
turísticas, sin perjuicio de los supuestos de no sujeción previstos en el artículo 7 
sexies.  

3. Se entenderá por embarcación de crucero turístico la embarcación que realiza 
transporte por mar o por vías navegables con la única finalidad de ocio o de recreo, 
complementado con otros servicios y con estancia a bordo superior a dos noches, 
recogida en el Reglamento (UE) nº 1177/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de noviembre de 2010, sobre los derechos de los pasajeros que viajan por mar y 
por vías navegables y por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2006/20043. Se 
considerará que la embarcación queda fondeada en un puerto desde el momento en 
que se fondea el ancla hasta el momento en que se levanta el ancla del fondo y se 
considerará que la embarcación queda amarrada en un puerto desde el momento en 
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que se lanza el primer cabo durante el atraque hasta el momento en que la 
embarcación suelta la última amarra. 

Artículo 13. Supuestos de no sujeción y de exención  

1. No estarán sujetas al impuesto las estancias siguientes:  

a) Las que realice cualquier persona por motivos de salud, así como las de sus 
acompañantes, siempre que quede justificada la recepción de las prestaciones de 
atención sanitaria que formen parte de la cartera de servicios del sistema sanitario 
público de Galicia.  

b) Las que realice una persona deportista federada por la concurrencia a partidos de 
competición oficial, debidamente justificada.  

c) Las que realice cualquier persona por causas de fuerza mayor debidamente 
justificadas.  

2. No se realizará el hecho imponible del impuesto cuando las embarcaciones de 
crucero turístico tuvieran como salida o destino final un puerto ubicado en la 
Comunidad Autónoma de Galicia.  

3. Estarán exentas las siguientes estancias:  

a) Las realizadas por personas menores de edad no emancipadas.  

b) Las realizadas por personas con discapacidad que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 %.  

c) Las estancias subvencionadas por programas sociales de una administración 
pública de cualquier Estado miembro de la Unión Europea.  

d) Las estancias realizadas en los albergues públicos gestionados por la Xunta de 
Galicia a través de la S.A. do Plan Xacobeo.  

e) Las estancias realizadas en los albergues juveniles.  

4. Para su aplicación, los supuestos de no sujeción y de exención deberán ser 
acreditados documentalmente por cualquier medio admitido en derecho.  

5. El sujeto pasivo sustituto del contribuyente deberá conservar durante el plazo de 
prescripción los medios acreditativos que le fueran aportados para la aplicación de la 
no sujeción o de la exención correspondiente. 

Artículo 14. Obligados tributarios  

1. Será sujeto pasivo contribuyente del impuesto toda persona física que realice una 
estancia en los establecimientos de alojamiento turístico determinados en el artículo 
12.1.a) o bien aquella persona o entidad a cuyo nombre se entregue la factura o 
documento análogo por la estancia de personas físicas en esos establecimientos. En 
el supuesto de embarcaciones de crucero turístico, se considerará sujeto pasivo 
contribuyente la persona crucerista que esté en tránsito en el momento del devengo 
del impuesto.  

2. Tendrá la condición de sujeto pasivo sustituto del contribuyente y estará obligado al 
cumplimiento de las obligaciones materiales y formales del impuesto:  
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a) La persona física o jurídica, así como la entidad que, careciendo de personalidad 
jurídica, constituya una unidad económica o patrimonio separado, que realice la 
explotación del establecimiento de alojamiento turístico determinado en la ley.  

b) El consignatario que, de acuerdo con la ley estatal vigente de navegación marítima, 
actúe en nombre y representación del armador o naviero de la embarcación de crucero 
turístico que esté en tránsito en el momento del devengo del impuesto.  

3. Tendrá el carácter de responsable solidario del ingreso de las deudas tributarias 
correspondientes a las cuotas devengadas de los contribuyentes:  

a) La persona física o jurídica, así como la entidad que, careciendo de personalidad 
jurídica, constituya una unidad económica o patrimonio separado, que sea titular del 
establecimiento turístico, que no sea el sujeto pasivo.  

b) La persona física o jurídica, así como la entidad que, careciendo de personalidad 
jurídica, constituya una unidad económica o patrimonio separado, que contrate 
directamente en nombre del contribuyente y haga de intermediaria entre este y los 
establecimientos de alojamiento turístico.  

Artículo 15. Base imponible  

1. La base imponible del impuesto se determina por el número de días de que conste 
cada período de estancia del contribuyente en los establecimientos de alojamiento 
turístico. En el caso de estancias en embarcaciones de crucero turístico, se entenderá 
por estancia cada uno de los períodos de veinticuatro horas o fracción computados 
desde el fondeo o amarre de la embarcación. 

2. Las estancias inferiores a 24 horas se consideran estancias de un día. El número 
máximo de días que se computará en cada período de estancia es de cinco días. 

Artículo 16. Tipo de gravamen y cuota tributaria  

La cuota tributaria viene determinada por la aplicación a la base imponible de los tipos 
de gravamen expresados en euros/día o fracción siguientes:  

Tipo de alojamiento turístico Tarifa 

Establecimientos 
hoteleros  

Hoteles 5 estrellas superior 2,5 € 

5 estrellas 2,5 € 

4 estrellas superior 2,5 € 

4 estrellas 2 € 

3 estrellas superior 2 € 

3 estrellas  2 € 

2 estrellas superior  2 € 

2 estrellas  1,5 € 

1 estrella 1,5 € 
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Pensiones  1,5 € 

Albergues  1,5 € 

Campamentos de turismo  1 € 

Establecimientos de turismo rural  1 € 

Apartamentos turísticos 1 € 

Viviendas turísticas 1 € 

Viviendas de uso turístico  2 € 

Estancias en embarcaciones de crucero turístico  1,5 € 

Tabla 1. Tarifa 

Artículo 17. Bonificación  

Se establece una bonificación del 100 %». 

Artículo 18. Devengo  

El impuesto se devengará al inicio de cada estancia, computada por día o fracción, en 
los establecimientos de alojamiento turístico a que se refiere el hecho imponible de 
este impuesto. En el supuesto de cruceros turísticos, el inicio de la estancia 
acontecerá en el momento en que la embarcación haga escala en algún puerto 
ubicado en la Comunidad Autónoma de Galicia.  

Artículo 19. Normas de aplicación  

1. La consejería competente en materia de hacienda aprobará mediante orden las 
normas de aplicación del impuesto.  

2. El ejercicio de las funciones de aplicación y de revisión del impuesto, así como el 
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tributaria, corresponderán a los 
órganos o unidades administrativas competentes de la Administración tributaria de la 
consejería competente en materia de hacienda, con arreglo a la norma de 
organización de la Administración tributaria.  

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los órganos administrativos 
competentes en las materias de turismo, interior, puertos, sanidad y deportes 
auxiliarán a los órganos de aplicación de este tributo y colaborarán con ellos, en el 
marco de sus respectivas competencias, para la liquidación, comprobación e 
investigación del tributo, mediante, entre otras actuaciones, la elaboración de informes, 
por petición de estos, la expedición de certificados oficiales de los datos necesarios 
para la liquidación del impuesto y/o la cesión informática de los datos señalados.  

Artículo 20. Presentación de declaraciones y autoliquidaciones  

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente están obligados a presentar 
autoliquidación del impuesto por cada uno de los establecimientos turísticos e 
instalaciones que exploten, determinando la deuda tributaria correspondiente e 
ingresando su importe, en la forma, plazos y lugar, según los modelos y de 
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conformidad con las instrucciones que establezca la consejería competente en materia 
de hacienda mediante orden.  

Del mismo modo, los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente estarán obligados a 
efectuar pagos a cuenta del importe de la deuda tributaria definitiva por aplicación del 
tipo de gravamen sobre la base imponible provisional acumulada desde el principio del 
período impositivo hasta el final del plazo a que se refiera el pago, autoliquidando e 
ingresando su importe en la cuantía, condiciones, forma, lugar y plazos determinados 
en la orden de la consejería competente en materia de hacienda.  

En el caso de explotar más de un establecimiento, los sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente podrán efectuar la autoliquidación y el pago de las cuotas devengadas 
del impuesto de la totalidad de aquellos, de una manera agregada, mediante una única 
autoliquidación. 

2. La consejería competente en materia de hacienda podrá disponer que las 
declaraciones y autoliquidaciones del impuesto se efectúen mediante los programas 
informáticos de ayuda que, en su caso, se aprueben. Asimismo, podrá exigir la 
obligatoriedad de su presentación y su abono mediante medios electrónicos.  

3. Las obligaciones contenidas en el apartado 1 no serán efectivas mientras la 
bonificación aplicable al impuesto regulada en el artículo 17 sea del 100 %.  

Artículo 21. Liquidaciones provisionales  

Los órganos de la Administración tributaria podrán dictar la liquidación provisional que 
proceda, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
general tributaria.  

Artículo 22. Potestad sancionadora  

1. La potestad sancionadora en materia tributaria se ejercerá conforme a sus principios 
reguladores en materia administrativa y las especialidades consideradas en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, siendo de aplicación sus disposiciones generales.  

2. La clasificación de las infracciones y sanciones tributarias y el procedimiento 
sancionador tributario se regirán por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, y en las demás disposiciones que la desarrollen y la complementen.  

Artículo 23. Revisión  

1. Los actos y las actuaciones de aplicación de este tributo, así como los actos de 
imposición de sanciones tributarias, serán revisables de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.  

2. El conocimiento de las reclamaciones económico-administrativas corresponderá con 
exclusividad a los órganos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, sin perjuicio de la vía contencioso-administrativa.  

Sección 3ª. Recargo municipal sobre el impuesto gallego sobre las estancias 
turísticas en la Comunidad Autónoma de Galicia 

Artículo 24. Recargo municipal sobre el impuesto gallego sobre las estancias 
turísticas en la Comunidad Autónoma de Galicia  
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1. Los ayuntamientos podrán establecer de forma voluntaria, en ejecución de su 
autonomía municipal, un recargo municipal, como ingreso propio, sobre el impuesto 
gallego sobre las estancias turísticas en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

2. Para el establecimiento del recargo deberán aprobar, con carácter previo, una 
ordenanza fiscal en cuyo procedimiento de elaboración se justifiquen las razones de la 
exigencia del recargo y se evalúe el impacto y la eficacia del recargo para las 
finalidades pretendidas, ponderando las cargas administrativas que supone para los 
titulares de la explotación de los establecimientos turísticos situados en su término 
municipal. En el procedimiento de elaboración deberá, en particular, garantizarse la 
consulta, la participación y la audiencia de las organizaciones y asociaciones 
representativas del sector turístico sobre los problemas que se pretenden solucionar 
con la norma, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos de la misma 
y las posibles soluciones alternativas.  

3. Este recargo será exigido a los mismos sujetos pasivos y en los mismos casos 
previstos en la normativa reguladora del impuesto, y consistirá en un porcentaje de 
hasta un máximo del 100 % sobre la cuota íntegra del impuesto antes de aplicar la 
bonificación.  

4. Los ingresos del recargo estarán afectados, como mínimo en un 80 %, una vez 
deducidos los costes de su aplicación, a inversiones y a gastos vinculados a la 
promoción, el impulso, la protección, el fomento y el desarrollo del turismo sostenible, 
en la forma que se determine en la ordenanza, teniendo como destino las siguientes 
actuaciones:  

a) La mejora de infraestructuras, reformas urbanas y dotaciones turísticas de los 
ayuntamientos.  

b) El impulso y la promoción de un turismo más sostenible, desestacionalizado y de 
calidad, implicando a todos los agentes turísticos en su consecución.  

c) El impulso de una movilidad más sostenible y en especial en aquellos lugares donde 
la afluencia turística sea mayor.  

d) La mejora, el refuerzo o la ampliación de los servicios que los ayuntamientos 
prestan a los visitantes.  

e) La conservación y reparación del patrimonio cultural y natural, así como la 
promoción de un turismo de calidad y respetuoso con el medio natural y con el 
patrimonio.  

f) La aplicación de medidas conducentes a combatir el intrusismo y el fraude en el 
sector del alojamiento turístico, así como la aplicación de buenas prácticas laborales y 
de la lucha contra la precariedad laboral en el sector turístico.  

g) El impulso de medidas para mejorar las zonas con mayor afluencia turística.  

h) El fomento de medidas que permitan mejorar la convivencia entre las personas 
residentes y las personas turistas.  

i) El impulso de la digitalización del sector turístico en su conjunto, de forma que 
permita mejorar su competitividad.  
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5. Las competencias de aplicación del recargo, el ejercicio de la potestad 
sancionadora en materia tributaria y la revisión de los actos dictados del recargo 
corresponderán al ayuntamiento.  

6. En la ordenanza se podrán determinar diferentes tramos anuales para la aplicación 
del recargo, con la debida justificación. La ordenanza regulará, en su caso, la 
obligación de autoliquidación del recargo y los plazos y la forma para efectuar la 
correspondiente liquidación o autoliquidación.  

7. Asimismo, la ordenanza preverá la constitución, organización y funciones de una 
comisión municipal de asesoramiento y seguimiento de la implementación del recargo 
conformado por representantes del ayuntamiento, así como por representantes de las 
empresas del sector y de las asociaciones de vecinos. Esta comisión realizará 
funciones de asesoramiento y de seguimiento permanente de la aplicación del 
recargo, teniendo en cuenta indicadores como la evolución del nivel de ocupación, el 
número de plazas turísticas, el rendimiento por cada plaza o cualquier otro indicador 
de los sectores turísticos del municipio. La comisión aprobará cada año un informe de 
evaluación de impacto del recargo en relación con las finalidades pretendidas con su 
aprobación, que deberá ser publicado en la página de transparencia del propio 
ayuntamiento.  

8. El recargo se regirá por lo dispuesto en esta ley, por su ordenanza reguladora, por 
lo establecido en la ley reguladora de las haciendas locales y por la normativa general 
en materia tributaria. 

(…/…) 

Disposición final tercera. Entrada en vigor  

1. Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2025.  

2. Se exceptúa de lo previsto en el apartado anterior lo dispuesto en el artículo 35.8 de 
la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la 
Administración general y del sector público autonómico de Galicia, en la redacción 
dada por esta ley, que surtirá efectos desde la fecha de entrada en vigor del Decreto 
49/2024, de 22 de abril, por el que se fija la estructura orgánica de las consejerías de 
la Xunta de Galicia.  

3. Se exceptúa de lo previsto en el apartado 1 lo dispuesto en los artículos 11 bis, 14, 
15 y 16 de la Ley 8/2009, de 22 de diciembre, por la que se regula el aprovechamiento 
eólico de Galicia y se crean el canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental, 
en la redacción dada por esta ley, que surtirá efectos y entrará en vigor el 1 de enero 
de 2026. Desde 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025 se mantendrá 
en vigor y será de aplicación la regulación recogida en los artículos 14, 15 y 16 de la 
Ley 8/2009, de 22 de diciembre, en la redacción vigente inmediatamente anterior a la 
fecha de entrada en vigor de la presente ley.  
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